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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 08/2025
DEL 20 DE FEBRERO DE 2025

A las trece horas del 20 de febrero de 2025, participan en la presente sesión a través de medios 
electrónicos de comunicación, Claudia Tapia Rangel, Titular de la Unidad de Transparencia; Edgar 
Miguel Salas Ortega, Gerente de Instrumentación Jurídica, en suplencia del Director Jurídico; y José 
Ramón Rodríguez Mancilla, Gerente de Organización de la Información, en suplencia del Director de 
Seguridad y Organización de la Información, todos ellos integrantes del Comité de Transparencia de 
este Instituto Central, así como Sergio Zambrano Herrera, Gerente de Gestión de Transparencia, en 
su carácter de Secretario de este Órgano Colegiado, de conformidad con la Quinta de las Reglas de 
Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el siete de mayo de dos mil veinte (Reglas). ---------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia manifestó que 
existe quórum para la celebración de la presente sesión, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 43 párrafos segundo y tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP); 64, párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP); 83 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); 4o. del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así 
como Quinta y Sexta de las Reglas. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes: -----------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. -----------------------------------------------------------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado del Comité de Transparencia, sometió a 
consideración de los integrantes de ese Órgano Colegiado el documento que contiene el orden del 
día. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este Comité de Transparencia del Banco de México, con fundamento en los artículos 43, párrafo 
segundo, 44, fracción IX, de la LGTAIP; 64, párrafo segundo, 65, fracción IX, de la LFTAIP; 83 de la 
LGPDPPSO; 4o. y 31, fracción XX, del RIBM; Quincuagésimo primero, párrafo primero, fracciones I a 
V, de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes (Lineamientos); así como Quinta de las 
Reglas, por unanimidad, aprobó el orden del día en los términos del documento que se adjunta a la 
presente Acta como “ANEXO 1” y procedió a su desahogo, conforme a lo siguiente:--------------------
PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030725000047.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia
D01/016/2025, de fecha 14 de febrero de 2025, suscrito por quien es titular de la Dirección General 
de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como “ANEXO 2”, por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a 
la información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. --------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 
65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quinta de las Reglas 
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y Vigésimo octavo de los "Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública", vigentes, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como “ANEXO 3”. ---------
SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030725000048.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio con referencia
D01/017/2025, de fecha 14 de febrero de 2025, suscrito por quien es titular de la Dirección General 
de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México, el cual se agrega a la 
presente Acta como “ANEXO 4”, por medio del cual solicitó a este Comité de Transparencia 
confirmar la ampliación del plazo ordinario de respuesta para la atención de la solicitud de acceso a 
la información citada, por los motivos expuestos en el oficio referido. --------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 
65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quinta de las Reglas 
y Vigésimo octavo de los "Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública", vigentes, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como “ANEXO 5”. ---------
TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA 
SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030725000046.------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 12 de febrero 
de 2025, suscrito por quien es titular de la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como “ANEXO 6”, por medio 
del cual solicitó a este Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo ordinario de 
respuesta para la atención de la solicitud de acceso a la información citada, por los motivos 
expuestos en el oficio referido. -----------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 
65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción III, del RIBM; Quinta de las Reglas 
y Vigésimo octavo de los "Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a 
solicitudes de acceso a la información pública", vigentes, confirma la ampliación del plazo de 
respuesta, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta como “ANEXO 7”. ---------
CUARTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE 
INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 6110000010120. ------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 07 de febrero
de 2025, suscrito por quien es titular de la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como “ANEXO 8”, por medio 
del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de ampliar el 
periodo de reserva de la información señalada en dicho oficio, de conformidad con la 
fundamentación y motivación expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño 
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correspondiente, y solicitó a este Órgano Colegiado aprobar dicha ampliación del periodo de 
reserva.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción VIII, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción VIII, de la 
LFTAIP; 31, fracción IX, del RIBM; y Quinta de las Reglas resolvió aprobar la ampliación del periodo 
de reserva de la información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta 
como “ANEXO 9”. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
QUINTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE 
INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 6110000010620. ------------------------------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 07 de febrero 
de 2025, suscrito por quien es titular de la Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la 
Información del Banco de México, el cual se agrega a la presente Acta como “ANEXO 10”, por medio 
del cual hizo del conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de ampliar el 
periodo de reserva de la información señalada en dicho oficio, de conformidad con la 
fundamentación y motivación expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño 
correspondiente, y solicitó a este Órgano Colegiado aprobar dicha ampliación del periodo de 
reserva.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción VIII, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción VIII, de la 
LFTAIP; 31, fracción IX, del RIBM; y Quinta de las Reglas resolvió aprobar la ampliación del periodo 
de reserva de la información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta 
como “ANEXO 11”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE 
INFORMACIÓN REALIZADA POR QUIENES SON TITULARES DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y DE LA SUBGERENCIA DEL CENTRO DE DEFENSA DE 
CIBERSEGURIDAD, AMBAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 6110000011520.-----------
Quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado dio lectura al oficio de fecha 07 de febrero 
de 2025, suscrito por quienes son titulares de la Gerencia de Seguridad de Tecnologías de la 
Información y de la Subgerencia del Centro de Defensa de Ciberseguridad, ambas unidades 
administrativas adscritas a la Dirección de Seguridad y Organización de la Información del Banco de 
México, el cual se agrega a la presente Acta como “ANEXO 12”, por medio del cual hicieron del 
conocimiento de este Comité de Transparencia la determinación de ampliar el periodo de reserva 
de la información señalada en dicho oficio, de conformidad con la fundamentación y motivación 
expresadas en el mismo, así como en la prueba de daño correspondiente, y solicitaron a este Órgano 
Colegiado aprobar dicha ampliación del periodo de reserva. ---------------------------------------------------
Al respecto, se resolvió lo siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------
Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción VIII, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción VIII, de la 
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LFTAIP; 31, fracción IX, del RIBM; y Quinta de las Reglas resolvió aprobar la ampliación del periodo 
de reserva de la información referida, en términos de la resolución que se agrega a la presente Acta 
como “ANEXO 13”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
Al no haber más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las trece horas con quince
minutos de la misma fecha de su celebración, y en términos de la Quinta de las Reglas, quien ejerce 
las funciones de Secretariado en este acto, hace constar el voto de los integrantes del Comité de 
Transparencia que participaron en la misma a través de medios electrónicos de comunicación, la 
cual se llevó a cabo en tiempo real, y quienes integraron el quórum no la abandonaron durante su 
desarrollo. La presente Acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia que 
participaron en la sesión, así como por quien ejerce en este acto las funciones de Secretariado. 
Conste. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente

SERGIO ZAMBRANO HERRERA
Secretario

NMDS
PAJC
MDF
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA 08/2025 
20 DE FEBRERO DE 2025 

PRIMERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030725000047. 

SEGUNDO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030725000048. 

TERCERO. SOLICITUD DE CONFIRMACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 330030725000046. 

CUARTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 6110000010120. 

QUINTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIEN ES TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 6110000010620. 

SEXTO. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA DE INFORMACIÓN 
REALIZADA POR QUIENES SON TITULARES DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y DE LA SUBGERENCIA DEL CENTRO DE DEFENSA DE CIBERSEGURIDAD, AMBAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN DEL BANCO DE MÉXICO, RELACIONADA CON LA SOLICITUD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 6110000011520. 
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Ciudad de México, 14 de febrero de 2025
Referencia: D01/016/2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 330030725000047,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública (en adelante, LGTAIP), la cual se 
transcribe a continuación:

“Buenas tardes: Con relación al proyecto de la moneda digital solicito lo siguiente: 
Principales hitos del proyecto, con los reportes trimestrales de avances reales va planes en 
% *Costo estimado del proyecto, asimismo solicito saber si el proyecto ha tenido 
modificaciones en presupuesto y cuántas han sido y a qué se ha debido Las horas extras 
presupuestadas y realmente ejercidas para el proyecto desde su inicio al día de hoy El 
número de plazas nuevas creadas para el proyecto, y la descripción de la actividad de las 
mismas así como cuántas plazas se preve se cubran con nuevas contrataciones En caso de 
realizar nuevas contrataciones a partir de que fecha se realizaran”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue al solicitante sea accesible, confiable, verificable, 
veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 132, párrafo segundo,
de la LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México; así como en el lineamiento Vigésimo Octavo de los “Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública”.

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

OTHÓN MARTINO MORENO GONZÁLEZ 
Director General de Sistemas de Pagos 

e Infraestructuras de Mercados
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030725000047
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2025
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
“Buenas tardes: Con relación al proyecto de la moneda digital solicito lo siguiente: *Principales hitos del proyecto, con los 
reportes trimestrales de avances reales va planes en % *Costo estimado del proyecto, asimismo solicito saber si el proyecto ha 
tenido modificaciones en presupuesto y cuántas han sido y a qué se ha debido Las horas extras presupuestadas y realmente 
ejercidas para el proyecto desde su inicio al día de hoy El número de plazas nuevas creadas para el proyecto, y la descripción 
de la actividad de las mismas así como cuántas plazas se preve se cubran con nuevas contrataciones En caso de realizar nuevas 
contrataciones a partir de que fecha se realizaran”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2025 Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México. 

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio con referencia 
D01/016/2025, de fecha 14
de febrero de 2025.

Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, 131 y 132, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública (LFTAIP); 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); y Vigésimo octavo, de 
los “Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública” (Lineamientos) vigentes.

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.1

De conformidad con los artículos 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 65, fracción II, y 135,
párrafo segundo, de la LFTAIP; y Vigésimo octavo, de los Lineamientos, es necesario que, dada la naturaleza 
de la información solicitada, el área competente realice una búsqueda de la información requerida, con la 
finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En consecuencia, es necesario que 
cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad 
técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, 
y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 
III, del RIBM; y Vigésimo octavo, de los Lineamientos, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 20 de febrero de 2025. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente

NMDS
PAJC
MDF

1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los artículos 7 de la LFTAIP 
y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS 
LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que 
se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo 
explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro 
digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).

}Bi BAN(QoEf'\ÉXJ(O® 



Documento firmado digitalmente, su validación requiere hacerse electrónicamente.
Información de las firmas:

FECHA Y HORA
DE FIRMA

FIRMANTE RESUMEN DIGITAL

DocSec v2.1.7

21/02/202.S 1219 .S9 EdgllI Miguel Salas Ortega 8cé.Sa83cb2ebb38d.sa9139de872é4lb29db l 7 1 8De72743 1 □3éa l ccdl fc □e7 1 .S 

21/02/202.S 12 .S719 Claudia Tapia Rm,ge 1 91 e 7 .Se 83é49242d9ed7ria.e cb3 l d37bflí.sb8c4912c 2b 7 .S44febBbdée .S38a.89dd 

2.S/02/202.S 110133 JOSE RAMON RODRIGUEZ MANCILLA 929e7é83 1 □39□b04d34808367de 2d99ba.3 l c64e88.S2c8627 1 7□04499b862e49d 



Página 1 de 1

Uso Público
Información de acceso público.

Ciudad de México, 14 de febrero de 2025
Referencia: D01/017/2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 330030725000048,
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública (en adelante, LGTAIP), la cual se 
transcribe a continuación:

“Buenas tardes: Con relación al proyecto CODI solicito lo siguiente: *Principales hitos del 
proyecto, con los reportes trimestrales de avances reales va planes en % *Costo estimado 
del proyecto, asimismo solicito saber si el proyecto tuvi modificaciones en presupuesto y 
cuántas fueron y a qué se debió Las horas extras presupuestadas y realmente ejercidas 
para el proyecto desde su inicio hasta su fin El número de plazas nuevas creadas para el 
proyecto, y la descripción de la actividad de las mismas”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días hábiles adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo 
anterior, ya que dada la naturaleza particular de la misma se está llevando a cabo la búsqueda de la 
información requerida, en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible. Lo anterior, con la 
finalidad de que la información que, en su caso, se entregue al solicitante sea accesible, confiable, verificable, 
veraz y oportuna, para que se atienda debidamente el requerimiento de acceso a la información del 
particular.

La solicitud mencionada se presenta con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 132, párrafo segundo,
de la LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior 
del Banco de México; así como en el lineamiento Vigésimo Octavo de los “Lineamientos que establecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la información pública”.

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto.

A t e n t a m e n t e,

OTHÓN MARTINO MORENO GONZÁLEZ 
Director General de Sistemas de Pagos 

e Infraestructuras de Mercados
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030725000048
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2025
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
“Buenas tardes: Con relación al proyecto CODI solicito lo siguiente: *Principales hitos del proyecto, con los reportes trimestrales 
de avances reales va planes en % *Costo estimado del proyecto, asimismo solicito saber si el proyecto tuvi modificaciones en 
presupuesto y cuántas fueron y a qué se debió Las horas extras presupuestadas y realmente ejercidas para el proyecto desde 
su inicio hasta su fin El número de plazas nuevas creadas para el proyecto, y la descripción de la actividad de las mismas”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2025 Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de Mercados del Banco de México. 

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio con referencia
D01/017/2025, de fecha 14
de febrero de 2025.

Dirección General de Sistemas de Pagos e Infraestructuras de 
Mercados del Banco de México.

Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, 131 y 132, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP); 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); y Vigésimo octavo, de 
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los “Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública” (Lineamientos) vigentes.

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.1

De conformidad con los artículos 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 65, fracción II, y 135,
párrafo segundo, de la LFTAIP; y Vigésimo octavo, de los Lineamientos, es necesario que, dada la naturaleza 
de la información solicitada, el área competente realice una búsqueda de la información requerida, con la 
finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En consecuencia, es necesario que 
cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como pueden ser la complejidad 
técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, 
y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 
III, del RIBM; y Vigésimo octavo, de los Lineamientos, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 20 de febrero de 2025. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente

NMDS
PAJC
MDF

1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los artículos 7 de la LFTAIP 
y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS 
LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que 
se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo 
explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro 
digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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U s o  P ú b l i c o

I n f o r m a c i ó n  d e  a c c e s o  p ú b l i c o .

P á g i n a 1 | 1

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2025.

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e

Me refiero a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 330030725000046, 
que nos turnó la Unidad de Transparencia a través del sistema electrónico de atención de solicitudes en el 
marco de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual se transcribe a 
continuación:

“Buenas tardes: Con relación al proyecto del centro de cómputo que se está llevando a 
cabo en Querétaro solicito lo siguiente: *Principales hitos del proyecto, con los reportes 
trimestrales de avances reales va planes en % *Costo estimado del proyecto, asimismo 
solicito saber si el proyecto ha tenido modificaciones en presupuesto y cuántas han sido 
y a qué se ha debido Las horas extras presupuestadas y realmente ejercidas para el 
proyecto desde su inicio al día de hoy El número de plazas nuevas creadas para el 
proyecto, y la descripción de la actividad de las mismas así como cuántas plazas se preve 
se cubran con nuevas contrataciones En caso de realizar nuevas contrataciones a partir 
de que fecha se realizaran”

Sobre el particular, me permito someter a consideración de ese órgano colegiado la confirmación de la 
ampliación del plazo de respuesta por diez días adicionales, a la solicitud indicada en el párrafo anterior, ya 
que dada la naturaleza particular de la misma, se continúa verificando la información correspondiente, por lo 
que, en aras de atender la solicitud en la forma más completa posible, esta unidad administrativa debe estar 
en posibilidad de continuar realizando un análisis exhaustivo de la misma. Lo anterior con la finalidad de que 
la información que, en su caso, se entregue al solicitante sea accesible, confiable, verificable, veraz y oportuna, 
y se verifique si se actualiza en ella alguna causal de clasificación, para que se atienda debidamente el 
requerimiento de acceso a la información del particular.

Esta solicitud se presenta con fundamento en los artículos 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 
65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
4o., párrafo primero, 8o., párrafo primero, 10 y 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México:
así como en el Vigésimo octavo de los “Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención 
a solicitudes de acceso a la información pública”, vigentes. 

Sin otro particular, quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración al respecto,

A t e n t a m e n t e

MARCOS PÉREZ HERNÁNDEZ
Director de Infraestructura de Tecnologías de la 

Información
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DE PLAZO

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del plazo de respuesta relativa a la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió la solicitud de acceso a la información cuyos datos 
se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 330030725000046
FECHA DE RECEPCIÓN: 27 de enero de 2025
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
“Buenas tardes: Con relación al proyecto del centro de cómputo que se está llevando a cabo en Querétaro solicito lo siguiente: 
*Principales hitos del proyecto, con los reportes trimestrales de avances reales va planes en % *Costo estimado del proyecto,
asimismo solicito saber si el proyecto ha tenido modificaciones en presupuesto y cuántas han sido y a qué se ha debido Las
horas extras presupuestadas y realmente ejercidas para el proyecto desde su inicio al día de hoy El número de plazas nuevas
creadas para el proyecto, y la descripción de la actividad de las mismas así como cuántas plazas se preve se cubran con nuevas 
contrataciones En caso de realizar nuevas contrataciones a partir de que fecha se realizaran”

II. PROCEDIMIENTO INTERNO DE ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

La Unidad de Transparencia turnó la solicitud referida a través del sistema electrónico de gestión interno de 
solicitudes de información, previsto para esos efectos, de la forma que a continuación se indica:

FECHA(S) DE TURNO: UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) A LA(S) QUE SE TURNÓ:
27 de enero de 2025 Dirección General de Tecnologías de la Información del Banco de México. 

III. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Se solicitó al Comité de Transparencia confirmar la ampliación del plazo de respuesta, como se indica 
enseguida:

FECHA O REFERENCIA 
DEL OFICIO UNIDAD(ES) ADMINISTRATIVA(S) SOLICITANTE(S) SOLICITUD DEL OFICIO

Oficio de fecha 12 de
febrero de 2025. Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información 

del Banco de México.
Ampliación del plazo de 
respuesta.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y 
declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las unidades administrativas del Banco 
de México, de conformidad con lo previsto en los artículos 44, fracción II, 131 y 132, párrafo segundo, de la 
LGTAIP; 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública (LFTAIP); 31, fracción III, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); y Vigésimo octavo, de 
los “Lineamientos que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de acceso a la 
información pública” (Lineamientos) vigentes.

SEGUNDO. Mediante el oficio referido en el resultando III de la presente determinación, se expusieron las 
razones para ampliar el plazo de respuesta a la solicitud de acceso a la información citada al rubro, las cuales 
se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertasen.1

De conformidad con los artículos 44, fracción II, y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 65, fracción II, y 135,
párrafo segundo, de la LFTAIP; y Vigésimo octavo, de los Lineamientos, es necesario que, dada la naturaleza
de la información solicitada, el área competente realice una verificación y un análisis exhaustivo de la 
información requerida, con la finalidad de garantizar el efectivo derecho de acceso a la información. En 
consecuencia, es necesario que cuente con un plazo adecuado, acorde a las circunstancias particulares, como 
pueden ser la complejidad técnica, material o jurídica, así como las cargas de trabajo.

Por lo anterior, atendiendo a las razones expuestas, con fundamento en los artículos 1, 23, 43, 44, fracción II, 
y 132, párrafo segundo, de la LGTAIP; 1, 9, 64, 65, fracción II, y 135, párrafo segundo, de la LFTAIP; 31, fracción 
III, del RIBM; y Vigésimo octavo, de los Lineamientos, este Comité de Transparencia:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la ampliación del plazo de respuesta, por diez días hábiles adicionales al plazo original, 
respecto de la solicitud de acceso a la información referida en el resultando I de la presente determinación, 
en términos del considerando Segundo de esta resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 20 de febrero de 2025. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente

NMDS
PAJC
MDF

1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los artículos 7 de la LFTAIP 
y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS 
LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que 
se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo 
explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro 
digital: 192898; Instancia: Pleno; Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, 
Noviembre de 1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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Ciudad de México, 07 de febrero de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para la atención de una solicitud de acceso 
a la información a, por esta unidad administrativa, respecto de diversa información contenida en el documento 
que se señala en el siguiente cuadro:

Cons. TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO
1 Pedido No. DRM-0000014147. IEMBK. (800-15-0125)

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
del 28 de mayo de 2020, emitida en la sesión Ordinaria 17/2020, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en el oficio del 02 de abril de 2020, suscrito por esta unidad administrativa, y en la 
prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 28 de mayo de 2020, a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 28 de mayo de 2025.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 101, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 99, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la información Pública (LFTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos 
primero, y tercero, 10, 19 Bis 1 y 28 Bis 1 del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); Segundo, 
fracciones VI y IX, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; así como 
el Trigésimo quinto de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes (Lineamientos); me permito
informarle que esta unidad administrativa estima que las causas para mantener clasificada como reservada 
la información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 
años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo 
precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que pongo a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 99, párrafo tercero de 
la LFTAIP; así como el Trigésimo quinto de los Lineamientos, solicito atentamente a ese Comité de 
Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el presente oficio, 
por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.

Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, informo que el personal que por la 
naturaleza de sus atribuciones tiene acceso al referido documento clasificado, es el adscrito a:
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Por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información:

Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información (Director).
Gerencia de Cómputo (Gerente).
Subgerencia de Desarrollo de Servicios de Cómputo (Todo el personal).
Subgerencia de Planeación y Regulación (Todo el personal).

Por parte de la Dirección de Recursos Materiales:

Dirección de Recursos Materiales (Director).
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales (Todo el 
personal).
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Todo el personal).
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Todo el personal).

Unidad de Auditoría (Todo el personal).
Dirección de Control Interno (Todo el personal).

Atentamente

MARCOS PÉREZ HERNÁNDEZ
Director de Infraestructura de Tecnologías de la 

Información
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del periodo de reserva de información relativa a la solicitud 
cuyos datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió, en su oportunidad, la solicitud de acceso 
a la información cuyos datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 6110000010120
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
"A quien corresponda
Por medio de la presente, solicito atentamente la siguiente información:
-Si cuenta con un contrato de servicio de instalación de cableado estructurado de red categoría 5, Se y/o 6 (cobre)
vigente. En caso de que la respuesta sea afirmativa, favor de adjuntar el archivo electrónico que contenga la
digitalización del contrato y sus respectivos anexos (versión publica en formato pdf.)
-Si el contrato de servicio de instalación de cableado estructurado de red categoría 5, Se y/o 6 (cobre) contempla la
instalación en las oficinas distribuidas en todo el territorio mexicano y como se maneja. Ejemplo instalación en sitios
metropolitanos o si se cuenta con la regionalización del servicio.
-Si el costo de la instalación por nodo de red varía dependiendo del sitio de instalación. Ejemplo un costo para oficinas
metropolitanas y otro costo para oficinas regionales ubicados en los diversos estados de la república mexicana.
-El archivo electrónico de los contratos de servicio de instalación cableado estructurado de red
categoría 5, Se y/o 6 (cobre) de los últimos 5 años y sus respectivos anexos (versión publica en formato pdf)
-En caso de contar con contrataciones de cableado estructurado vigente o con al menos 5 años de antigüedad
especificar el tipo de procedimiento de adquisición para la contratación de dichos contratos.
-Favor de indicar si en la convocatoria y sus anexos para la contratación de cableado estructurado vigente o con al
menos 5 años de antigüedad, se solicitó por marca determinada o por características del servicio.".

II. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Toda vez que el plazo de clasificación inicial que se llevó a cabo para atender la solicitud citada está por 
concluir, se solicitó al Comité de Transparencia aprobar la ampliación del plazo de reserva de la 
información, como se indica enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE(S) Y 
NOMBRE(S) DE SU(S) 

TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

INFORMACIÓN 
CLASIFICADA

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de 
fecha 07 de
febrero de 
2025.

Marcos Pérez 
Hernández (Dirección 
de Infraestructura de 
Tecnologías de la 
Información del Banco 
de México).

Ampliación del 
plazo de reserva 
de la información 
referida en el 
citado oficio.

Información reservada en 
términos de lo señalado en 
el oficio y en la prueba de 
daño correspondiente:

“Especificaciones de la 
infraestructura de 

Plazo de reserva 
inicial: 5 años, a 
partir del 28 de 
mayo de 2020.

Plazo de reserva 
con ampliación: 5 
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tecnologías de la 
información y 
comunicaciones del Banco 
de México.”

años, a partir del 29
de mayo de 2025.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para aprobar la ampliación del periodo de 
reserva que soliciten los titulares de las unidades administrativas del Banco de México, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 44, fracción VIII, y 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 65, fracción VIII, y 
99, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 31, 
fracción IX, del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); así como Trigésimo cuarto, párrafo 
cuarto, y Trigésimo quinto, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, vigentes (Lineamientos).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del Trigésimo quinto, de 
los Lineamientos, corresponde a los titulares de las unidades administrativas de los sujetos obligados el 
fundar y motivar las razones que sustentan la solicitud de ampliación del periodo de reserva de la 
información que hubieran clasificado como reservada, advierte que las razones, motivos y circunstancias 
especiales que llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de ampliar el periodo 
de reserva de la información señalada, se contienen en el oficio referido en el resultando II, así como en 
la correspondiente prueba de daño, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen.1

Al respecto, de conformidad con lo expresado en el oficio señalado en el resultando II, se llevó a cabo 
una debida ponderación de los intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el 
interés público; se acreditó también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del 
interés jurídico tutelado de que se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la 
información generaría una afectación a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e 
identificable; y se acreditaron las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que, conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
divulgación de la información correspondiente representa: “(…) un riesgo de perjuicio significativo al 
interés público, ya que con ello se compromete la seguridad nacional; así como la efectividad de las 
medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero 
del país; pondría en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas 
de riesgo sistémico o del sistema financiero del país; y comprometería la seguridad en la provisión de 
moneda nacional al país; toda vez que la divulgación de la información posibilita la destrucción, 
inhabilitación o sabotaje de cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, como es la que 
coadyuva a los procesos de emisión de billetes y acuñación de moneda a nivel nacional, así como 
menoscabar la efectividad de las medidas implementadas en los sistemas financiero, económico, 
cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el funcionamiento de esos sistemas y, en el caso que 

1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA 
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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nos ocupa, de la economía nacional en su conjunto; y obstruiría la prevención de delitos informáticos en 
contra del Banco de México cuya planeación y ejecución se facilitarían”, este Comité de Transparencia 
aprueba la ampliación al periodo de reserva de la información señalada de conformidad con lo 
expresado en el oficio citado en el resultando II de la presente determinación, así como en términos de 
la prueba de daño correspondiente, y toma conocimiento del nuevo plazo de reserva determinado por 
la unidad administrativa. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 44, fracción VIII, y 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 
65, fracción VIII, y 99, párrafo tercero, de la LFTAIP; 31, fracción IX, del RIBM; y Quinta de las Reglas de 
Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, este Órgano Colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se aprueba la ampliación al periodo de reserva de la información señalada en el oficio 
mencionado en el resultando II de la presente determinación, conforme a la fundamentación y 
motivación expresadas en el mismo y en la prueba de daño correspondiente, en términos del 
considerando Segundo de la presente resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en 
sesión celebrada el 20 de febrero de 2025. ------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente

AMR
URD
MDF
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Ciudad de México, 07 de febrero de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Me refiero a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para la atención de una solicitud de acceso 
a la información, por esta unidad administrativa, respecto de diversa información contenida en los documentos
que se señalan en el siguiente cuadro:

Cons. TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO
1 Contrato No. W62-800-16367. Integración de Sistemas Complejos. (800-16-0292-1)
2 Contrato No. W62-800-13442. Integración de Sistemas Complejos. (BM-SATI-088-15-1)
3 Contrato No. W62-800-13821. Integración de Sistemas Complejos. (BM-SATI-15-0999-1)

Al respecto, me permito resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante resolución 
del 21 de mayo de 2020, emitida en la sesión Ordinaria 16/2020, en términos de la fundamentación y 
motivación expresadas en los oficios del 02 de abril de 2020, suscritos por esta unidad administrativa y la 
Dirección de Recursos Materiales, y en la prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 21 de mayo de 2020, a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 21 de mayo de 2025.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 101, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 99, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la información Pública (LFTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos 
primero, y tercero, 10, 19 Bis 1 y 28 Bis 1 del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); Segundo, 
fracciones VI y IX, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; así como 
el Trigésimo quinto de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes (Lineamientos); me permito
informarle que esta unidad administrativa estima que las causas para mantener clasificada como reservada 
la información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los próximos 5 
años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo 
precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que pongo a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 99, párrafo tercero de 
la LFTAIP; así como el Trigésimo quinto de los Lineamientos, solicito atentamente a ese Comité de 
Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el presente oficio, 
por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.
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Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, informo que el personal que por la 
naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los referidos documentos clasificados, es el adscrito a:

Por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información:

Dirección de Infraestructura de Tecnologías de la Información (Director).
Gerencia de Cómputo (Gerente).
Subgerencia de Desarrollo de Servicios de Cómputo (Todo el personal).
Subgerencia de Planeación y Regulación (Todo el personal).

Por parte de la Dirección de Recursos Materiales:

Dirección de Recursos Materiales (Director).
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales (Todo el 
personal).
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Todo el personal).
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Todo el personal).

Unidad de Auditoría (Todo el personal).
Dirección de Control Interno (Todo el personal).

Atentamente

MARCOS PÉREZ HERNÁNDEZ
Director de Infraestructura de Tecnologías de la 

Información
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del periodo de reserva de información relativa a la solicitud cuyos 
datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió, en su oportunidad, la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 6110000010620
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
"Preguntas para dependencias en el portal de transparencia:
• Contratos:
o Proporcionar los contratos de adquisición equipo de cómputo y/o de arrendamiento de servicios administrados de
cómputo de los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
o Menciona la vigencia de cada uno de los contratos proporcionados.
• Mesa de servicio:
o ¿Qué herramienta utilizan para gestión de incidentes de equipo de cómputo?
o ¿La herramienta es propia o arrendada?, en caso de ser arrendada que medios de contacto tiene con el Proveedor.
o ¿Cómo realiza el seguimiento de los cambios de resguardarte de los equipos de cómputo?
o ¿su herramienta permite realizar reportes?
o ¿Da seguimiento de casos con histórico?
o ¿re permite conocer la ubicación real del equipo?
o ¿Le envía alertas de vencimiento para los niveles de servicio?,¿Por qué medio?
o ¿ Cuenta con un módulo para facturación?
o ¿Qué niveles de servicio utiliza?
• Equipos MAC:
o ¿Cuántos equipos de cómputo de la marca MAC/Apple tienen?, indique los modelos.
o ¿Los equipos de cómputo con los que cuenta actualmente son propios o arrendados?
o ¿Cuenta con un sistema de administración de actualizaciones?
o ¿Cómo realiza el seguimiento de cambios de hardware y/o software?
• Equipos de cómputo portátiles:
o ¿Los equipos de cómputo con los que cuenta actualmente son propios o arrendados?
o ¿Qué método utiliza para realizar la asignación del equipo de cómputo al usuario final? (resguardo,
acta de aceptación, responsiva etc.)
o ¿Cuántos equipos de cómputo portátiles tienen?
o ¿Qué marca tienen?
o ¿Cuáles son los modelos de equipos que tienen?
o ¿Cómo realiza el seguimiento de cambios de hardware y/o software?
• Equipos de escritorio:
o ¿Los equipos de cómputo con los que cuenta actualmente son propios o arrendados?
o ¿Cuántos equipos de cómputo de escritorio tienen?
o ¿Qué marca tienen?
o ¿Cuáles son los modelos de equipos que tienen?
o ¿Cómo realiza el seguimiento de cambios de hardware y/o software?
• UPS:
o ¿Los equipos de respaldo de energía {UPS) con los que cuenta actualmente son propios o arrendados?
¿Qué marca y modelo de UPS tienen?
o ¿Qué capacidades de UPS maneja?
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o ¿Cuántos equipos UPS utiliza para dar respaldo a equipos de cómputo (laptops y de escritorio)?
o ¿Cuenta con monitoreo vio red para los equipos UPS?
o ¿ Cómo realiza el seguimiento de cambios de hardware y/ o software?
• Active Directory:
o ¿Cuentan con una arquitectura distribuida de directorio activo?
o Si la respuesta a la pregunta anterior es positiva, ¿Qué capacidad e autenticar y controlar de bienes informáticos
tiene?
o ¿La infraestructura es propia o arrendada?
o Si la respuesta a la pregunta anterior es arrendada, ¿Qué servicios de soporte especializado le proporcionan?
o ¿Su arquitectura se encuentra en la nube?
o ¿Dentro de su arquitectura distribuida de directorio activo tiene equipos con sistemas operativos diferentes?,
mencione cuáles sistemas tiene.
o ¿Cuenta con plan de recuperación de desastres?, que consideraciones tomo, cuáles son los tiempos y los grados de
recuperación.
o ¿Cuenta con un plan de contingencia?
o ¿Cuál es el medio de autenticación con el que cuenta?
o Cuentan con dispositivos de autenticación adicionales (smartcards, biométricos, tokens, etc) que complementen la
autenticación por contraseña para el acceso a quipos de cómputo y aplicaciones que autentiquen hacia directorio
activo?
o Con cuántos servidores de directorio activo cuentan y estos a cuantos usuarios, equipos, dispositivos atienden?
o Cuál es la proyección o tendencia que tienen paro los próximos 3 años para directorio activo?
Incrementar infraestructura, migrar a servicio a la nube o mantener la infraestructura onpremise?
o Cuentan con alguna herramienta de correlación de eventos de directorio activo que permita la identificación de
eventos de forma pronta y oportuna? Es herramienta open o tiene un licenciamiento.
o Cuentan con alguna herramienta de Monitoreo paro monitorear la actividad de usuarios y equipos de directorio
activo? Si la respuesta es afirmativa indicar nombre de herramienta y si es una herramienta open o cuenta con
licenciamiento.
• System Center Configuration Manager:
o A nivel general, ¿Cuál es el modelo de infraestructura que actualmente está en operación?
o ¿La infraestructura tiene un esquema de alta disponibilidad?
o ¿La infraestructura es propia o arrendada?
o Si la respuesta a la pregunta anterior es arrendada, ¿Qué servicios de soporte especializado le proporcionan?
o ¿Cuenta con plan de recuperación de desastres?, que consideraciones toma, cuáles son los tiempos y los grados de
recuperación.
o ¿Cuántos equipos están conectados actualmente a la infraestructura de SCCM?
o ¿Utilizan algún complemento para reportar monitores y periféricos que no están configurados por
defecto en la herramienta? En caso de ser afirmativa lo respuesta, ¿Cuáles son?
o ¿ Tienen algún servicio de SCCM en la nube?
o ¿Administran dispositivos que no sean Windows con la herramienta SCCM?
o ¿Cuenta con plan de recuperación de desastres?, que consideraciones toma, cuáles son los tiempos y
los grados de recuperación.
o ¿Cuenta con un plan de contingencia?
o ¿Cómo realiza el seguimiento de cambios de hardware y/o software?
o ¿Cuántas personas operan la herramienta?
•Consideraciones generales de operación:
o Para todos los servicios de arrendamiento el Proveedor le hace entrego de informes:

Mensuales del avance, implementación, desarrollo y seguimiento;
Reportes de inventario de hardware y software.

o ¿Qué tipo de Penalizaciones maneja?
o ¿Qué niveles de servicio maneja?".

II. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Toda vez que el plazo de clasificación inicial que se llevó a cabo para atender la solicitud citada está por 
concluir, se solicitó al Comité de Transparencia aprobar la ampliación del plazo de reserva de la información, 
como se indica enseguida:
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FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE(S) Y 
NOMBRE(S) DE SU(S) 

TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO

INFORMACIÓN 
CLASIFICADA

PLAZO DE 
CLASIFICACIÓN

Oficio de 
fecha 07 de
febrero de 
2025.

Marcos Pérez 
Hernández (Dirección 
de Infraestructura de 
Tecnologías de la 
Información del Banco 
de México).

Ampliación del 
plazo de reserva 
de la información 
referida en el 
citado oficio.

Información reservada en 
términos de lo señalado en 
el oficio y en la prueba de 
daño correspondiente:

“Especificaciones de la 
infraestructura de 
tecnologías de la 
información y 
comunicaciones del Banco 
de México.”

Plazo de reserva 
inicial: 5 años, a 
partir del 21 de 
mayo de 2020.

Plazo de reserva 
con ampliación: 5 
años, a partir del 22
de mayo de 2025.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para aprobar la ampliación del periodo de reserva 
que soliciten los titulares de las unidades administrativas del Banco de México, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 44, fracción VIII, y 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 65, fracción VIII, y 99, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 31, fracción IX, del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Trigésimo cuarto, párrafo cuarto, y Trigésimo quinto, de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, vigentes (Lineamientos).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del Trigésimo quinto, de los 
Lineamientos, corresponde a los titulares de las unidades administrativas de los sujetos obligados el fundar y 
motivar las razones que sustentan la solicitud de ampliación del periodo de reserva de la información que 
hubieran clasificado como reservada, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que 
llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de ampliar el periodo de reserva de la 
información señalada, se contienen en el oficio referido en el resultando II, así como en la correspondiente 
prueba de daño, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen.1

Al respecto, de conformidad con lo expresado en el oficio señalado en el resultando II, se llevó a cabo una 
debida ponderación de los intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés 
público; se acreditó también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico 
tutelado de que se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la información generaría una 
afectación a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; y se acreditaron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que, conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
divulgación de la información correspondiente representa: “(…) un riesgo de perjuicio significativo al interés 

1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA 
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).
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público, ya que con ello se compromete la seguridad nacional; así como la efectividad de las medidas 
adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; 
pondría en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo 
sistémico o del sistema financiero del país; y comprometería la seguridad en la provisión de moneda nacional 
al país; toda vez que la divulgación de la información posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, como es la que coadyuva a los procesos de 
emisión de billetes y acuñación de moneda a nivel nacional, así como menoscabar la efectividad de las medidas 
implementadas en los sistemas financiero, económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el 
funcionamiento de esos sistemas y, en el caso que nos ocupa, de la economía nacional en su conjunto; y 
obstruiría la prevención de delitos informáticos en contra del Banco de México cuya planeación y ejecución se 
facilitarían”, este Comité de Transparencia aprueba la ampliación al periodo de reserva de la información 
señalada de conformidad con lo expresado en el oficio citado en el resultando II de la presente determinación, 
así como en términos de la prueba de daño correspondiente, y toma conocimiento del nuevo plazo de reserva 
determinado por la unidad administrativa. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 44, fracción VIII, y 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 65, 
fracción VIII, y 99, párrafo tercero, de la LFTAIP; 31, fracción IX, del RIBM; y Quinta de las Reglas de Operación 
del Comité de Transparencia del Banco de México, este Órgano Colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se aprueba la ampliación al periodo de reserva de la información señalada en el oficio mencionado 
en el resultando II de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresadas en 
el mismo y en la prueba de daño correspondiente, en términos del considerando Segundo de la presente 
resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 20 de febrero de 2025. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente

AMR
URD
MDF
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Ciudad de México, 07 de febrero de 2025

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO
P r e s e n t e.

Nos referimos a la clasificación de reserva realizada, en su momento, para la atención de una solicitud de 
acceso a la información, por estas unidades administrativas, respecto de diversa información contenida en los
documentos que se señalan en el siguiente cuadro:

Cons. TÍTULO DEL DOCUMENTO CLASIFICADO
1 Documentos de archivo de ciberseguridad 2018-2mar20
2 Ratificación de marca de sistema para gestionar eventos de seguridad. 12 de junio 2018 (800-

18-0733-3)

Al respecto, nos permitimos resaltar que dicha clasificación fue confirmada por ese Comité mediante 
resolución del 04 de junio de 2020, emitida en la sesión Ordinaria 18/2020, en términos de la fundamentación 
y motivación expresadas en los oficios de 15 y 25 de mayo de 2020, respectivamente, suscritos por estas
unidades administrativas, y en la prueba de daño correspondiente.

Dicha clasificación se realizó por el periodo de 5 años contados a partir de la confirmación de la misma, lo cual 
ocurrió el 04 de junio de 2020, a través de la referida resolución, por lo que la fecha en que expira el referido 
plazo de reserva es el 04 de junio de 2025.

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 101, párrafo tercero, de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 99, párrafo tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la información Pública (LFTAIP); 2o., 3o. y 4o., de la Ley del Banco de México; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos 
primero, y tercero, 10, 19 Bis 1 y 28 Bis 1 del Reglamento Interior del Banco de México (RIBM); Segundo, 
fracciones VI y IX, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México; así como 
el Trigésimo quinto de los “Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas” vigentes (Lineamientos); nos permitimos
informarles que estas unidades administrativas estimamos que las causas para mantener clasificada como 
reservada la información referida en el presente oficio subsisten a la fecha, y lo seguirán al menos por los 
próximos 5 años, contados a partir de la citada fecha de expiración del plazo de reserva, referida en el párrafo 
precedente.

Lo anterior, en términos de la fundamentación y motivación expresadas en la prueba de daño 
correspondiente, que ponemos a disposición de ese Comité de Transparencia.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 99, párrafo tercero de 
la LFTAIP; así como el Trigésimo quinto de los Lineamientos, solicitamos atentamente a ese Comité de 
Transparencia confirme la ampliación del plazo de reserva de la información referida en el presente oficio, 
por 5 años más, contados a partir de la fecha de expiración del plazo de reserva respectivo.
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Asimismo, de conformidad con el Décimo de los señalados Lineamientos, informamos que el personal que por 
la naturaleza de sus atribuciones tiene acceso a los referidos documentos clasificados, es el adscrito a:

Por parte de la Dirección General de Tecnologías de la Información:

Dirección de Seguridad y Organización de la Información (Director).
Gerencia de Seguridad de Tecnologías de la Información (Gerente).
Subgerencia del Centro de Defensa de Ciberseguridad (Todo el personal).
Subgerencia de Planeación y Regulación (Todo el personal).

Por parte de la Dirección de Recursos Materiales:

Dirección de Recursos Materiales (Director).
Gerencia de Abastecimiento de Tecnologías de la Información, Inmuebles y Generales (Todo el 
personal).
Gerencia de Abastecimiento a Emisión y Recursos Humanos (Todo el personal).
Gerencia de Soporte Legal y Mejora Continua de Recursos Materiales (Todo el personal).

Unidad de Auditoría (Todo el personal).
Dirección de Control Interno (Todo el personal).

Atentamente

ARTURO GARCÍA HERNÁNDEZ MARÍA DEL CARMEN PRUDENTE TIXTECO 
Gerencia de Seguridad de Tecnologías de la Información Subgerente del Centro de Defensa de 

Ciberseguridad
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EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL BANCO DE MÉXICO

AMPLIACIÓN DEL PERIODO DE RESERVA

VISTOS, para resolver sobre la ampliación del periodo de reserva de información relativa a la solicitud cuyos 
datos se señalan a continuación, y:

RESULTANDO

I. DATOS DE LA SOLICITUD

De conformidad a lo establecido en los artículos 122 y 123 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), el Banco de México recibió, en su oportunidad, la solicitud de acceso a la 
información cuyos datos se indican en la tabla siguiente:

FOLIO: 6110000011520
TRANSCRIPCIÓN PÚBLICA DE LA SOLICITUD:
“De acuerdo a la tercera entrega de la Revisión de la Cuenta Pública 2018 de la ASF en su apartado Auditoría Combinada de 
Cumplimiento y Desempeño 2018-5-06B00-21-0054-2019 BANXICO en su rol de operador de los Sistemas de Pago, carece de una 
normativa en materia de seguridad informática y de gestión del riesgo operacional y BANXICO no cuenta con mecanismos que le 
permitan determinar el perfil de riesgo de cada participante del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), sin embargo este 
punto es alarmante debido a que en los últimos años tienen direcciones encargadas de esto, por lo que para profundizar en el tema 
les solicito amablemente: 
A) La lista de todos los incidentes cibernéticos que ha investigado, atendido, supervisado y regulado el Banco de México de 2018 a la
fecha. 
B) La lista de todos los documentos de archivo registrados de 2018 a la fecha en el cumplimiento de sus funciones en el tema de
ciberseguridad de la Dirección de Seguridad y Organización de la Información, Dirección de Ciberseguridad y unidades dependientes, 
así como la comprobación de su registro y resguardo archivístico. 
C) Todos los documentos publicados en el web del Banco de 2018 a la fecha en materia de ciberseguridad con las fechas en que fueron 
publicados. 
D) Todos los documentos de gestión del desempeño de 2018 a la fecha de las personas que trabajan en el tema de ciberseguridad en 
el Banco en la Dirección de Seguridad y Organización de la Información, Dirección de Ciberseguridad y unidades dependientes, así 
como los documentos probatorios que miden este desempeño.
E) La lista de todas las personas que recibieron aumentos de 2018 a la fecha que trabajan en el tema de ciberseguridad en el Banco en 
la Dirección de Seguridad y Organización de la Información, Dirección de Ciberseguridad y unidades dependientes, así como los
documentos probatorios que justifican dichos aumentos basados en los logros de la materia. 
F) La lista de todas las adjudicaciones directas de 2018 a la fecha en materia de ciberseguridad y las justificaciones que permitieron 
realizarlas.”.

II. SOLICITUD DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA

Toda vez que el plazo de clasificación inicial que se llevó a cabo para atender la solicitud citada está por 
concluir, se solicitó al Comité de Transparencia aprobar la ampliación del plazo de reserva de la información, 
como se indica enseguida:

FECHA O 
REFERENCIA 
DEL OFICIO

UNIDAD(ES) 
ADMINISTRATIVA(S) 

SOLICITANTE(S) Y 
NOMBRE(S) DE SU(S) 

TITULAR(ES)

SOLICITUD DEL 
OFICIO INFORMACIÓN CLASIFICADA PLAZO DE 

CLASIFICACIÓN

Oficio de fecha 
07 de febrero
de 2025.

Arturo García Hernández
(Gerencia de Seguridad de 
Tecnologías de la 
Información) y María del 
Carmen Prudente Tixteco 
(Subgerente del Centro de 
Defensa de 

Ampliación del plazo 
de reserva de la 
información referida 
en el citado oficio.

Información reservada en 
términos de lo señalado en el 
oficio y en la prueba de daño 
correspondiente:

“Especificaciones de la 
infraestructura de tecnologías 

Plazo de reserva 
inicial: 5 años, a partir 
del 04 de junio de 
2020.

Plazo de reserva con 
ampliación: 5 años, a 
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Ciberseguridad), ambas 
unidades administrativas 
adscritas a la Dirección de 
Seguridad y Organización 
de la Información del 
Banco de México.

de la información y 
comunicaciones del Banco de 
México.”

partir del 05 de junio
de 2025.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para aprobar la ampliación del periodo de reserva 
que soliciten los titulares de las unidades administrativas del Banco de México, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 44, fracción VIII, y 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 65, fracción VIII, y 99, párrafo tercero, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); 31, fracción IX, del Reglamento 
Interior del Banco de México (RIBM); así como Trigésimo cuarto, párrafo cuarto, y Trigésimo quinto, de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, vigentes (Lineamientos).

SEGUNDO. Este Comité de Transparencia, tomando en cuenta que en términos del Trigésimo quinto, de los 
Lineamientos, corresponde a los titulares de las unidades administrativas de los sujetos obligados el fundar y 
motivar las razones que sustentan la solicitud de ampliación del periodo de reserva de la información que 
hubieran clasificado como reservada, advierte que las razones, motivos y circunstancias especiales que 
llevaron a concluir que en el caso particular se actualiza la necesidad de ampliar el periodo de reserva de la 
información señalada, se contienen en el oficio referido en el resultando II, así como en la correspondiente 
prueba de daño, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen.1

Al respecto, de conformidad con lo expresado en el oficio señalado en el resultando II, se llevó a cabo una 
debida ponderación de los intereses en conflicto y se acreditó que el riesgo de perjuicio rebasa el interés 
público; se acreditó también el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico 
tutelado de que se trata; se precisaron las razones por las que la divulgación de la información generaría una 
afectación a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable; y se acreditaron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

En consecuencia, y considerando que, conforme a lo manifestado en la prueba de daño respectiva, la 
divulgación de la información correspondiente representa: “(…) un riesgo de perjuicio significativo al interés 
público, ya que con ello se compromete la seguridad nacional; así como la efectividad de las medidas 
adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; 
pondría en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo 
sistémico o del sistema financiero del país; y comprometería la seguridad en la provisión de moneda nacional 
al país; toda vez que la divulgación de la información posibilita la destrucción, inhabilitación o sabotaje de 
cualquier infraestructura de carácter estratégico o prioritario, como es la que coadyuva a los procesos de 
emisión de billetes y acuñación de moneda a nivel nacional, así como menoscabar la efectividad de las medidas 
implementadas en los sistemas financiero, económico, cambiario o monetario del país, poniendo en riesgo el 
funcionamiento de esos sistemas y, en el caso que nos ocupa, de la economía nacional en su conjunto; y 
obstruiría la prevención de delitos informáticos en contra del Banco de México cuya planeación y ejecución se 

1 Conforme a los principios de elaboración de sentencias en materia civil, de aplicación al presente procedimiento en términos de los 
artículos 7 de la LFTAIP y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, contenidos en la tesis “SENTENCIA. CUANDO EL JUEZ CITA 
UNA TESIS PARA FUNDARLA, HACE SUYOS LOS ARGUMENTOS CONTENIDOS EN ELLA. Cuando en una sentencia se cita y transcribe un 
precedente o una tesis de jurisprudencia, como apoyo de lo que se está resolviendo, el Juez propiamente hace suyos los argumentos de 
esa tesis que resultan aplicables al caso que se resuelve, sin que se requiera que lo explicite, pues resulta obvio que al fundarse en la tesis 
recoge los diversos argumentos contenidos en ella.” (Suprema Corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 192898; Instancia: Pleno; 
Novena Época; Materias(s): Común; Tesis: P./J. 126/99; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo X, Noviembre de 
1999, página 35; Tipo: Jurisprudencia).

}81 BANC0°,f'\ÉXICO® 



Uso Público
Información de acceso público

Página 3 de 3

facilitarían”, este Comité de Transparencia aprueba la ampliación al periodo de reserva de la información 
señalada de conformidad con lo expresado en el oficio citado en el resultando II de la presente determinación, 
así como en términos de la prueba de daño correspondiente, y toma conocimiento del nuevo plazo de reserva 
determinado por las unidades administrativas. 

Por lo expuesto con fundamento en los artículos 44, fracción VIII, y 101, párrafo tercero, de la LGTAIP; 65, 
fracción VIII, y 99, párrafo tercero, de la LFTAIP; 31, fracción IX, del RIBM; y Quinta de las Reglas de Operación 
del Comité de Transparencia del Banco de México, este Órgano Colegiado:

RESUELVE

ÚNICO. Se aprueba la ampliación al periodo de reserva de la información señalada en el oficio mencionado 
en el resultando II de la presente determinación, conforme a la fundamentación y motivación expresadas en 
el mismo y en la prueba de daño correspondiente, en términos del considerando Segundo de la presente 
resolución.

Así lo resolvió, por unanimidad de sus integrantes, el Comité de Transparencia del Banco de México, en sesión 
celebrada el 20 de febrero de 2025. -------------------------------------------------------------------------------------------------

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CLAUDIA TAPIA RANGEL
Presidenta

EDGAR MIGUEL SALAS ORTEGA
Integrante Suplente

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA
Integrante Suplente
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